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Sección é® Víoi y Obrai
1 < - RECTIFICACION

En los anuncios oubli 'ados en 
el BOLETIN OFICIAL de la. 
provincia correspondiente a los 
díis 27 y 29 de Noviembre últi
mo para tomar parce en los con* 

. ,,, cursos de destajo de las* obras 
de construcción de los camin s 
vecinales de Almarza al N.icio- 
nal 111. Huérca nos a Náj-ra y 
subasta dei de E» R sillo a Nie 
va de cameros coi Ramal a 
M ntemediano, aparecía por he 
rror que la apertura^ de pliegos 
tendría lugar el día 5 de Diciem 
bre para todos ellos, cuando en 
realidad tenía que decir el día 
11 de Diciem.pr para los de Al
marza y Huércanos, y al día si 
guíente de cumplirse el plazo de 
diez días hábiles contados a par
tir de la fecha de publicación 
de dicho ,anun>:io en el < Boletín 
Oficial deí Estado»,para el de El 
Rasillo.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y efectos:

Logroño 6 de Diciembre de 
1945.

El Presidente,

OFICIAL
Loa edietoa y amuo^oa POW 

lee y partícal&res qœ Maa w 
pago, satisfarán DIEZ eáottoM* 
POR PALABRA y loa aawnofc» 
Judicialea a cinco etetmo»; 
debiendo loe íntsrasaáoa .aeve- 
litar antea de la pniílicaclá® 
y por medio de la correapoBi- 
diente Carta .de pago, habar 
satisfecho su importe en la Da- 
positaría de Fondos provincia
les, sin cayo requisito no SI 

tosertarán.

Hasta las trece horas del día 
18 de diciembre del año actual, 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se
cretaría a horas hábiles de ofici
na, p Jira optar al Concurso de 
destajo de las obras de repara
ción de explanación y firme, del 
c imino vecinal de Clavijo a la 
c irretera de Piqueras a Logroño 
con una longitud de 9 260 metros 
y cuyo près ipuesto por Admi-
nistración asciende a la cantid id 
de ciento treinta v seis mil cua 
trocientas cuarenta pesetas y 
tr<=‘intT y nueve céntimos 
(l3ó.44O 39). siendo el plazo de 
jecución de las obras de cuatro 

meses y el depósito provisional 
de dos mil setecientas veintiocho 
pesetas y ochenta céntimos ’ 
(2,728 80). . J

Hasta las trece íioras dél día 
18 de diciembre del año actual, 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se- 

i cretaria a horas hábiles de ofici 
na, para optar al Concurso de 
destajo de las obras de repara
ción de explanación y firme del 
camino vecinal de <Cenicero a 
Huércanos» con u a longitud de 
4 250 metros entre los kilóñaetros'" 
3', 50 al 8 200 y cuyo presupues
to por Administración asciende 

I a la cantid id de sesenta y nueve

setenta y siete mil cuatrocientas 
cinco pesetas y noventa céntimos 
(77. 405'90) siendo el plazo de 
ejecución de las obras de cuatro 
meses y el depósito provisional 

. de mil quinientas cuarenta y 
ocho pesetas y once céntimos.
(1.548*11) -,

r Hasta las trece horas dél día 
18 deídiciembre del año actual, 
sé admitirán proposiciones en el
Registro de Entrada detesta Se
cretaría a horas, hábiles de ofici
na, para optar al C'''ncurso de 
destajo de las obras de <Mejora 
de explanación, obras de fábrica 
y afirmado» del camino vecinal 
de <San Vicente de la Soásien a 
a Baños de EorO» con una longi- 

? tud de 7.930 metros y cuyo pre- 
? supuesto por Administración as- 
' ciende a la cantidad de ciento

I
mil ochocientas. sesenta y una 
pesetas y setenta céntimos 
(69 851'70) siendo el plazo de ; 
ejecución cuatro meses y el de
pósito, provisional mil trescien
tas noventa y siete p*^setas y • 
veintitrés céntimos (1.397 23). ,

comarcal 113, con Una longitud 
de 1767 metros y cuyo presu
puesto por Administración as
ciende a la cantidad de Veinti
nueve mil ciento ochenta y nue- 

- ve pesetas y treinta céntimos 
(29.189*30), siendo el plazo de 
ejecución de las obras de tres 
meses y el depósito provisional 
de.quinientas ochenta y tres pe- 
seta.s V setenta y ocho céntimos 
(583 78).

Hasta las trece hora» del día 
18 de diciembre del año actual, 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se
cretaría a horas hábiles de ofici
na, para optar al Goncuro de 
destajo de las obras de repara
ción de explanación y firme, del 
camino vecinal de -Tricio al Na?-= 
cional 120 con una longitud de 
1.488 metros y cuyo presupuesto 
por Administración asciende a 
la cantidad de veinticinca mil 
ciento sesenta pesetas y " nce 
céntimos (25.160'11), siendo el 
plazo de ejecución de las obras 
de tres meses y el depósito pro
visional de quinientas bes pese- 
las y veintidós céntimos (503'22).

Hista las trece horas del día 
18 de diciembre del año en cur-, 
so, se admitirán proposiciones 
en el Registro de Entrada de es
ta Secretaría a horas hábiles dé 
-oficina, para optar al Concurso 
de destajo de las obras de <ya 
ríante en el km. 4 del Camino ; 
Vecinal de Alcanadre a la Ven ! 
ta de Rufino» con una longitud 
de 157'16 metros y cuyo presu
puesto por Administración as
ciende "h la cantidad de cincuen

destajo de las obras de construc
ción del camino vecinal de <Nal- 
da a Viguera> trozo tercero con 
una longitud de 3.491‘38 metros 
de afirmado y obras accesorias 
en el trozo entre los perfiles 1 al 
171 y cuyo presupuesto por Ad
ministración a la cantidad de no
venta y nueve mil cuatrocientas 
sesenta y siete pesetas y sesen
ta y cuatro céntimos (99.467*64) 
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de cuatro meses y el 
depósito provisional de mil no
vecientas ochenta y nueve pese
tas y treinta y cinco céntimos 
(1 989'35)

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio-

catorce mil novecieutas ochenta 
y ocho pesetas y cincuenta cén
timos (114 988'50) siendo el pía 
zo de ejecución de las obras de 
cuatro meses depósito provisio 
nal de dos mil doscientas noven
ta y nueve pesetas setenta y sie
te céntimos. (2.299'77)

Hasta las trece horas del día 
18 de diciembre año actual se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de Entrada de esta Secre
taría a horas hábiles de oficina, 
para optar al Concurso de des
tajo de las obras de construcción 
_del camino vecinal de <Nalda a 
Viguera> trozo primero con una 
longitud de 1 863 32 metros entre 
lo perfiles 1 al 103 y cuyo pre
supuesto por Administración as
ciende a la cantidad dç noventa 
y nueve mil novecientas noventa 
peseras y nueve cts. (99.990*09) 
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de cuatro meses y'el 
depósito provisional de mil no
vecientas noventa y nueve pese
tas Con ochenta cénts. ( 1.999J80)

! Hasta las trece horas d'el día 
18 de diciembre .del año actual, 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se
cretaría a horas hábiles de ofici

ta y cinco mil sesenta y cinco na, para optar al concurso de 
pesetas y siete céntimos(55065'07 destajo de las obras de construc- 
siendo el plazo de ejecución de ; eión del camino vecinal de <Nal* 
las obras de seis meses y el depó ' da a Viguera» trozo segundo con 
sito provisional de mil ciento una ' una longitud 1.628'06 metros en- 
pese t s y treinta céntimos tre los perfiles 103 al 171 y cuyo 
(L10i‘30)

Hasta las trece horas de día 18- 
de diciembre año actual se admi- 
.mitiran proposiciohes en el Re
gistro de Entrada de esta Secre
taría a horas hábiles de oficicina 
-para, optar aj Concurso de des
tajo délas obras de <Mejora de 
explanación, obras de fábrica y 
afirmado» del camino vecinal de 
cAbalos al de San Vicente de la 
Sonsierra a Baños de Ebro» con 
una longitud de 5.124 metros y 
cuyo presupuesto por Adminis
tración asciende a la cantidad de

cuenta y siete mil trece, pesetas 
' y veintinueve céntimos (57013‘29)
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de cuatro meses y el 
depósito provisional de mil cien
to cuarenta pesetas y veintiséis 
céntimos (1.140*26),

Hasta las trece horas del día 
18 de diciembre del año actual, 
se admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se?, 
cretaria a horas hábiles d’e ofici
na, para optar al Concurso de

Vías y Obras provinciales, de
biendo proceder a la apertura de 
pliegos el día 19 del mes actual, 
a las doce de la mañana.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4‘50 pese
tas o en papel común con póliza - 
de igual precio, desechándose, 
desde luego la proposición que . 
al abrirla no resultase con tal re
quisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijaila de acuerdo con lo dispues
to en párrafo 5.° de la Instruc
ción para aplicar el Decreto de 
16 de febrero de 1932, que regu
la el procedimiento de destajos 
en las obras que,se ejecutan por 
Administración.

En la proposición se hará cons
tar por el licitádor, que se com- 

■ promete a cumplir lo dispuesto 
en el R D. Ley de 6 de marzo 
de 1929, R. O. de 26 del mismo 
mes y año; D. de 16 de febrero 
de 1932; IntruCción de 27 de fe
brero de 1932; Reglamento de 
Accidentes de Trabajo, Leyes de 
Seguros Sociales, la de Subsidio 
de Vejez de 2 de febrero de 1940; 
la de 18 de julio de 1940 sobre 
pago del jornal de los domingos 
y las que con carácter general 

* se hayan dictado ose । dicten en 
lo sucesivo sobre la materia, y 
también que los jornales y sala
rios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no se- 

i rán inferiores a las remuneracio- 
i nes mínimas señaladas para la 
! provincia por los organismos 
' competentes, desechándose des

de luego, toda proposición que 
no tenga expresamente consig
nados estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos, cer
tificados qut acrediten hallarse 
al corriente en el pago de las 
cuotas del Subsidio de Vejez sin 
cuyo requisito será desechada la 
proposición.

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados por los 
adjudicat trios.

SGCB2021
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La Empresa, Compañías o So
ciedades pioponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de octubie de 1923 
(Gaceta del 13}

L' gruño, 7 de diciembre de 
1945.

El Presidente
José Mari» Pozancos

MODELO DE PROPOSICION
D. ve

cino de pro
vincia de según cé
dula personal n.® enterado 
del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha - de mes de 

y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudición del corxurso de 
destajo de pro
vincia de Logroño se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con extric- 
ta sujeción a los expresados re-. 
quisitos y condiciones por la 
cantidad de 
(en letra) pesetas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibiián por jornada de traba
jo ÿ por horas extraoruinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites legales los obreros de cada 
oñcio y categoría no serán infe
riores a las mínimas estableci
das p r la> Autoridades compe 
ventes o las que posteriormente 
se dicten y también que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O. del 26 del mismo 
mes y año; Decreto de 16 de fe
brero de 1932; Insti ucción did 27 
de febrero de 1932; Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 31 
de enero de 1933/ la Ley de Se
guros Sociales de 1 de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1938; la de Subsi
dio de Vejez de 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de l?40 
sobre pago del jornal de los do
mingos y.las que con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia.

Asimismo se compromete a 
presentar al Sr, Ingeniero Jefe 
de Vías y Obras de esta provin- 
vincia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

2050
Aprobado por este Ayunta- 

iniento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días finido el cual durante otro 
plazo de i5 días a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponei se re
clamaciones ante 11 Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art.-301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Haro 3 de diciembre de 1945.
E‘l Alcalde,

Ánunciof Oficíalo
EDICTO

2349
Aprobado por este Ayunta

miento ef presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 

expuesto ál público en la Secre
taría municipal por téi mino de 
15 di s, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclama iones ante la 
Dele’ ación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art.® 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R.D. de 
8 de Marzo de 1924. *

Murillo de Río Leza a 1 de dF 
ciembre de 1945.

El Alcalde,

EDICTO
2059 

Aprobado por este Ayunta- 
miento el presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podran interpo
nerse reclani'aciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña 
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8*de marzo de 1.924.

Al sanco a 3 de Diciembre de 
1.945. '

El Alcalde-Presidente,

EDICTO
2063

Fbrmado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or 
dinario para el ejercicio de. 1946, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art. 5.® del R D. de 23 de Agos
to de 1924.

Hornillos de Cameros a 30 
Noviembre de 1945.

El Alcalde,

EDICTO
2064

¡ Formado por este Ayunta mien
t® el proyecto 'dj presupuesto 
municipal ordinario para el ejer-, 
ciclo de 1946 queda expuesto al i 
público en la S cretaria Munici J 
pal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos de artículo 5.® del 
R. D. de 23 de Agosto de 1 924.

Muro de Cameros a 20 de 
viembre de 1.945

de

No-

EDICTO
2065

P'ormado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1946, queda expues
to ai púb ico en la Secretaría 
municipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumplir 
miento y a lo> efectos del artícu
lo ó ° di l R. b. de 23 de Agosto 
de 1924

Jalón de Cameros a 20 de 
viembre de 1945.

- El Alcalde,

No'

EDICTO
t 2066

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1946, queda expuesto^ al 
público en la Secretaría munici' 
pal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del art. 5 ° del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Torre de Cameros a 20 de No- 
vienibre de. 1945.

El Alcalde,

ANUNCIO
2056

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen-' 
cia para attndei al pago-de obli
gaciones, cuyo, detalle con-tan 
en oquél. se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, a los efectos de oir reclama
ciones.

Alesanco, a 3 de diciembre de 
1945.

EDICTO
2047

El Alcalde,

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1946. queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de' 8 días, lo cual se 
anuncié en cumplimiento y a los 
efectos del artículo .5 ® del R D. 
de 23 de Agosto de 1924 
Lardero 4 de Diciembre de 1945

El Alcalde, * /

ANUNCIO 
2000/

Por dimisión voluntaria del 
que la venía desempeñ <ndo.' se 
halla vacante la plaza oe Depo
sitario de In.s f ndos municipa
les, con el sueldo anual Me cua
trocientas pe.setas ( iüO). -

Coi el fin de proveerlo en pro- 
■ piedad, abre concurso por 
plazo de 30 días, el cuM se pro- 

yvet rá con arreglo a las disposi- 
' ciones vigentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Tormantos 29 de noviembre de 
1945.

El Alcalde^

ANUNCIO 
2.002

El día 15 de diciembre á las 12 
de la mañana, se subastarám en esta 
Alcaldía los pastos del monte «So
to», cuya tasación es 1.500 pesetas.

Manjarrés, 28 noviembre 1945
El Alcalde

EDICTO
2007

Formado el proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario, para 
el próximo ejercicio de 1946, queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días a los.efectos de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se .estimen oportunas.

Ventosa, 27 de noviembre 1945
El Alcalde

EDICTO
1997 

de Presu-Formado el proyecto
puesto Municipal Ordinario, para 
el próximo ejercicio de 1946, queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días a los efectos de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Daroca de Rioja, 27 de noviem-
bre de 1945.

El Alcalde

EDICTO ' y

Quedan expuestos al públjco en 
la Secretaría de este Ayuntamijn- 
to por término reglamentario el 
proyectó de Presupuesto Ordinario 
para 1946. Padrón de Edificios y 
Solares, Repartos de Rústica y Pe
cuaria y Matricula Industrial.

Viniegra de Abajo, 20 novien-
bre de 1945«

£1 Alcalde

8 de Diciembre de 1.945

EDICTO /
T. , 2043Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto .de Presupuesto. Muni- 
cipal Ordinario para el ejercicio ae 
1946. queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por término 
de'ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 5.“ del R. D. de 23 de agos
to de 1924. _ 

Herce, 4 de diciembre de 1945.
El Altalde : /

EDICTO J
2038 * 

Confeccionados por este; Ayunta
miento los documentos cobratorios 
de Rústica, Pecuaria, Urbana e In
dustrial, así como también el pro- 

' yecto de Presupuesto Ordinario pa
ra el ejercicio de 1946, quedan ex
puestos al' público en la Secretaría 
de esta Alcaldía por espacio de 10 
días, a fin de que puedan ser exa
minados y que puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

San Millán de la Cogolla, 20 de 
noviembre de Í945.

El Alcalde

EDICTO Ç7
2039 V

Formados los repartimientos de 
la Contribución Rústica y Padro
nes'de Edificios y Solares corres
pondientes al año 1946, quedan ex
puestos el público en la Secreta
ría Municipal por espacio de diez 
días a fin de que puedan examinar 
y presentar las reclamaciones que 
se consideren justas. ,

Munilla, 2 de diciembre de 1943 
El Alcalde

EDICTO
204b

Formados los repartimientos d 
la Contribución Rústica y Padro
nes de Edificios y Solares córres- 
pondientes al año 1946, quedan ex- 
pustos al público en la Secretaría 
Municipal-por espacio de diez días 
a fin de que puedan examinar y. 
presentar las reclamaciones que se 
consideren justas.

Zarzosa, 2 de diciembre de 1945«
El Alcalde

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO ,

2042 t
El Alcalde de este M. I. Ayun

tamiento hace sab r:
Que duránte el plazo de 15 días 

hábiles se halla expuesta al pú 
blico la, relación de las personas 
obligadas a contribuir con moti
vo d« la imposición de contribu
ciones especiales en la construc
ción de una alcantarilla en la Ca
lle del Cabezo de esta Ciudad, 
cuyo edicto fué publicado en el 
B. O de la provincia de 24 de 
Noviembre próximo pasado.

•En Aifaraa3 dé Noviembre 
de 1945.

El Alcalde,

- ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido • 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato, judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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